
Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

DESPACHO DE LA COMISION DE PLANEAMIENTO 
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 01 de Julio de 2016 
Ref.: Expte. Nº 24658 C.D. 

Analizada la documentación de referencia, esta Comisión de Trabajo 
pone a consideración de los Sres. Concejales el PROYECTO DE ORDENANZA que 
autoriza desafectar del dominio publico calles del Bº Norte (J.A PADILLA; 
TEHUELCHES y CARLOS RUSCONI). 

Luego de la lectura del mencionado PROYECTO, se solicita la 
aprobación del mismo y del presente despacho. 

1 ICE PRESIDENTE 
Comisión de Planeamiento Obras y Servicios l,úblicos 

C nccjo Deliberante de Trelew 

PRESIDENTE 
Comisión de Planea111icnlo Obras y Servicios l'úbl,cu;: 

Concejo Delibcranle de Trelcw 
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• ORDENANZA Nº o 1 23 os 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegriní y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

TRELEW (CHT), 07 de Julio de 2016 

Ref.: Expte. Nº 24658 C.D. 

El Departamento Ejecutivo Municipal somete a consideración 
del Concejo Deliberante el Expediente Nº 1516/16, mediante el cual se pretende 
desafectar del dominio público a parte de las calles: Tehuelches; J.A. Padilla y 
Carlos Rusconi. 

En el Expediente P-945-08, registrado en la Dirección de 
Catastro e Información Territorial , se establece como de dominio público las calles 
mencionadas precedentemente. 

Los ocupantes de la Manzana 141 , Sector 7, Circunscripción 2, 
del Barrio Norte, al momento de la construcción de sus viviendas, invadieron parte 
de las calles objeto de la presente. 

Desde el Municipio de Trelew, se están realizando mejoras en 
ese sector barrial por lo que se hace necesaria la mensura de redistribución 
parcelaria de acuerdo a la ocupación real , para poder así proceder a la instalación 
de servicios. 

De las evaluaciones preliminares realizadas por Coordinación 
de Planificación, dependiente de la Secretaría de Planificación, Obras y Servicios 
Públicos, se aconseja dar el visto favorable al proyecto de Ordenanza que 
DESAFECTA del dominio público una superficie aproximada de 680,00 m2 
(seiscientos ochenta metros cuadrados), para INCORPORAR la misma a las 
parcelas que conforman la Manzana 141 , de acuerdo al ANEXO 1, que forma parte 
de la presente. 

Es por todo lo expuesto que se solicita la intervención del 
Concejo Deliberante 

dfütl"'ante Trelen 
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• ORDENANZA N9 0123 06 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

POR ELLO: 

TRELEW (CHT), 07 de Julio de 2016 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO NÚMERO 19 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.): DESAFECTAR del Dominio Público, parte de la calle y ochava 
de las siguientes calles: J.A. PADILLA; TEHUELCHES y 

CARLOS RUSCONI, con una superficie aproximada de 680,00 m2 (seiscientos 
ochenta metros cuadrados), en un todo de acuerdo con el ANEXO 1, que es parte 
de la presente. 

ARTICULO 2do.): INCORPORAR la superficie desafectada, según lo indicado en 
el Artículo 1 ro, a las Parcelas de la Manzana 141, 

Circunscripción 2, Sector 7, como se indica en el ANEXO l. 

ARTÍCULO Jro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTÍCULO 4to.): REGISTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES El jíA: . O l JUL. lOl6 

REGISTRADA BAJO EL ÚMERO: l o 8 2 1 
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TRELEW, Chubut, 2 2 J Ul 2016 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

a como NºQ12306 

\ 
\ 

Municipal, P R O M U L G A la presente 

Sec .tario de Planificación, 
Obras y Serv. Públicos 

AOERNA 
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